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DISPOSICION  

SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMIA SOCIAL 

N°0162: Aprobar ad Referéndum del Departamento Ejecutivo Municipal el Manual de Misiones y Funciones 

de la Secretaria de Desarrollo Productivo y Economía Social. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

Vice Intendencia 

N°134: Dejar sin efecto la Disposición N°150/16. 

 

Secretaria de Coordinación General 

N°293: Aprobar el trámite de Concurso de Precios N|238/17, de acuerdo al Informe N°884/17,  realizado por 

la Dirección General de Suministros. 

 

Secretaria de Desarrollo Comunitario 

N°106: Aprobar la adjudicación en  Contratación Directa, a favor de la firma “PACHECO DANIEL 
AGUSTIN”. 

 

Secretaria de Ambiente 

N°279: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Ambiente, a favor de BUCOR S.A. 

N°280: ASIGNAR, a la agente Escobar, María Esther a cumplir funciones de Inspección en la Dirección de 

Fiscalización. 

N°281: ASIGNAR, al agente Espindola Manuel, quien cumple funciones de inspección en la Dirección 

General de Control e Inspección, con carga horaria de 8 (ocho) horas, dependiente de la Dirección General de 

Control e Inspeccione la Subsecretaria de Contralor Ambiental. 

N°282: Aprobar el Concurso de Precios N°235/17. 
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